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= Eu: En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, República del 

A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "JUCACHIMA CIA, LTDA." 

ERTRE LOS SEÑORES JUAN CARLOS CHIRIBOGA MARTINEZ, ¿3AN 

FRANCISCO, JOSE ALFJANDRO Y CARLOS ANDRES CHIRIBOGA RIVAS 

9, ? o - a. , , 
E . «Ecuador, hoy día miércoles tres de Agosto del año dos mil cinco, ante mí, Raúl 

9) Dávalos Maldonado, Notario Público del Cantón, comparecen los señores? n 

Carlos Chiriboga MU Francisco Chiriboga Rivas, casado, -9) 

Alejandro Chiriboga Rivas, vororo ¿AR Andrés Chiriboga Rivas, soltero, 

todos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces y 

conocidos por mi, de que doy fe y dicen: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES .- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: El señor JUAN CARLOS 

CHIRIBOGA A cédula de ciudadania Nro. 060114473-6, -de 

estado civil casado, “de cuarenta y cinco años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Riobamba, el señor JUAN FRANCISCO 

CHIRIBOGA RIVAS, con cédula de ciudadanía Nro. 060290243-9, de estado 

civil casado, de veinte y cuatro años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en ta ciudad de Riobamba: JOSE ALEJANDRO CHIRIBOGA RIVAS, 

con cédula de ciudadanía Nro. 060331998-9, de estado civil soltero/de veinte y 

un años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
21 More A 

 



Riobamba; CARLOS DRES CHIRIBOGA RIVAS, con cédula de ciudadanía 

Nro. 060314456-9 /de estado civil soltero, de veintitrés años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Riobamba.- SEGUNDA. 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y las normas del Código 

Civil.- TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO l.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO UNO NOMBRE: El nombre de la / 

compañía que por esta escritura se constituye es JUCACHIMA CÍA. LTDA.- / 

ARTICULO DOS DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

JS Riobamba, provincia de Chimborazo. Podrá establecer agencias, sucursales, 

o establecimientos, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO 

TRES OBJETO.- El objeto de la compañía consiste en; a) Producción y 

ensamblaje _en todas sus fases de colchones plásticos y sus derivados; b) 
  

Importación, exportación, comercialización, distribución, promoción, diseño, en 

todas sus fases de colchones, plásticos, sus derivados; Cc) aportación. 

exportación, distribución y Comercialización de automotores, vehículos, 
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buses, plataformas, cargadoras tractores, volquetas, y sus accesorios” d) 
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Importación exportación, distribución, comercialización, promoción, de equipos 
A AN CATE 

médicos, odontológicos, hospitalarios, de descontaminación ambiental y de 

¿. 

maquinaria liviana a, agrícola, industrial y de construcción, scr 
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mportación, Exportación, Comercialización, de 
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conservación ecológica: 
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equipos de comunicación, equipos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos 
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del hogar, accesorios, suministros y repuestos para todas estas máquinas, 

asistencia técnica y de mantenimiento de estos equipos; f) portación, 

exportación, distribugión y comercialización de equipos y artículos de aseo y 

limpieza; gq) roducción, Exportgción e Importación de alimentos 

semielaborados y/o elaborados; h) Importación, exportación, comercialización, 

distribución, de productos de perfumería y cosmetología, juguetes, artículos 

deportivos, joyas, piedras preciosas, maderas, muebles para el hogar y la 

oficina, i) Importación, exportación y comercialización de materiales y 

accesorios para la construcción, objetos de decoración para interiores y 

exteriores, ropa, bisutería y todo tipo de artículos de belleza, Áoneción 

exportación, comercialización, distribución y producción de equipos y productos 

para la reducción de peso y fisico-culturismo: k) Compraventa de bienes 

muebles e inmuebles, bienes de capital, arriendo, subarriendo y administración 

de los mismos; I) Cultivo, siembra, explotación, importación, exportación de 

productos agrícolas en general, ganaderos, florícolas, forestales, ornamentales, 

e insumos para todos estos productos como pesticidas, fungicidas, químicos, 

abonos; m) Producción, importación, exportación, distribución, comercialización, 

y venta de toda clase de semovientes, animales acuáticos y avícolas; n) La 

compañía podrá formar parte como socia o accionista de otras compañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior que sean afines con 

su objeto social principal y/o fusionarse con ellas ; 0) Importación, exportación,   distribución y venta de artículos de ferreteria y equipos industriales; p) La 

producción, venta y distribución de toda clase de enlatados, embutidos y 

artículos afines a los mismos, así como todo tipo de derivados de la explotación 

industrial de la carne y de cualquier otro producto alimenticio, determinándose 

 



para ello la instalación respectiva de una fábrica, con laboratorio para el análisis 

de la materia prima, productos y estudio de nuevas fórmulas de elaboración; y 

-- La compra, venta, corretaje, administración, explotación, arrendamiento, 

permuta, agenciamiento y explotación de bienes inmuebles urbanos y rurales, 
nNomiTr od : 
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E 2 Y explotación industrial de la carne; f) Construcción de caminos, carreteras, 

puentes y obras de infraestructura de todo tipo; ha) La prestación de servicios 

administrativos en relación a la industria productora de cárnicos.- Para el total 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar toda clase de 

actividades, actos, celebrar contratos u operaciones permitidas por las leyes.- / 

ARTICULO CUATRO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta_ años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. La Compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TITULO ll.- DEL CAPITAL.- ARTICULO 

CINCO.- Capital y de las participaciones El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS, dividido en cuatrocientas 

participar jal | | inal d 16! se 

ina, numeradas consecutivamente del 001 al 400 inclusive.“ TITULO !11.- Del 

gobierno y la administración.- ARTICULO SEIS. Norma general.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de Socios, y su administración, al 

Gerente y al Presidente.- ARTICULO SIETE. Convocatorias.- La convocatoria a 

junta general efectuará el Gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no



  

se contarán el la convocatoria ni el día de realización de la junta.- ARTICULO 

a "TOCHO.- De las clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

    

   

  

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 
NOTA z 

PUBIS tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

aña, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

con la convocatoria. da segunda se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, según el caso, se hubieren promovido. - 

ARTICULO NUEVE.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, /Con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumpla los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. - 

ARTICULO DIEZ. Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiongs se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

de reunión.- ARTICULO ONCE. Facultades de la junta.- Corresponde a la junta 

  

general en ejercicio de todas las facultades que le confiere al órgano de 

gobierno de la Compañía de responsabilidad limitada, las siguientes: a) 

Nombrar al Presidente y al Gerente; b) Resolver sobre el aumento o disminución 

de capital, prórroga de plazo, cambio de domicilio, creación de sucursales, 

cambio de objeto social demás reformas al estatuto, de conformidad con la 

Ley de Comp fas; c) Fijar las retribuciones que percibirán el Presidente y el 

Gerente, dy Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, 
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designar liquidadores, señalar su retribución y considerar las cuentas de 

liquidación; ef Fijar anualmente la cuantía máxima de los actos y contratos para 

cuyo otorgamiento o celebración requiera el Gerente por sí solo. La cuantía 

máxima de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración requiera 

suscribir conjuntamente el Gerente y el Presidente, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo DOCE de la Ley de Compañías; f) Autorizar al Gerente el 

otorgamiento de poderes generales y especiales , de conformidad con la ley; g) 

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; h) Resolver cualquier asunto 

que fuere sometido d su consideración y que no fuere atribución de otro órgano 

de la compañía;”i) Los demás que contemple la ley y estos estatutos.- 

ARTICULO DOCE. Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidád de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.- [ARTICULO 

TRECE.- Presidente de la compañía.- El residente será nombrado por la junta 

general para un periodo de dos años,a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al Presidente: A las reuniones de la Junta 

General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) 

Suscribir con el Gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente; d) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

 



aceptación en el Registro Mercantil; e) Las demás que señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto, Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General de 

Socios.- ARTICULO CATORCE.- Gerente de la Compañía.- El Gerente será 

Nooo? nombrado por la Junta General para un período de dos años, a cuyo término 

Eusmcod    

  

  

oa ser reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

: A legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial. y 

£xtrajudicialde.Ja. compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo DOCE de 

la Ley de Compañías, e) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía; f) Dirigir la gestión económica-financiera 

de la Compañía; g) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que 

está autorizado, por la Junta General de Socios; h) Suscribir el nombramiento 

del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; i) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; j) 

Presentar anualmente informes de labores a la Junta General de socios; h) 

Conferir Poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto por la Junta 

General de Socios, el estatuto y la ley; i) Nombrar empleados, trabajadores y 

fo sus remuneraciones. j) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la ley los 

bros de Contabilidad, e de socios y las actas de la Junta General de socios; k) 
e 

Cumplir y hacer cumpli las resoluciones de la Junta General de socios, |) 
a a E 

Presentar a la Junta General de socios el balance, el estado de pérdidas y 
Loan MO o od 

   



ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres meses 

siguientes al cierre del ejercicio económico; m) Actuar de Secretario de las 

reuniones de Junta General y firmar con el Presidente, las actas respectivas; n) 

Suscribir con el Presidente los certificados provisionales, y extenderlos a los 

socios; y, 0) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la ley, el presente Estatuto y Reglamentos de 

la Compañia, así como las que señale la Junta General de socios.- TITULO 

1V.- De la disolución y liquidación.- ARTICULO QUINCE.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causa previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 7 

general designará un liquidador principal y otro suplente.- CUARTA.- Aportes. 

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO] CAPITAL CAPITAL. | CAPITAL POR TOTAL DE 

SUSCRITO PAGADO PAGAR PARTICIPACIONES 

JUAN CARLOS Y 

CHIRIBOGA US mo, US 376.004 - 376 

MARTINEZ 

JUAN  FRANCISCO| US8.00 yA 8.00 - 8 

CHIRIBOGA RIVAS Y Y 

CARLOS ANDRES y A 

CHIRIBOGA RIVAS US8.00 “|  US8.00 - 8 

JOSE -. ALEJANDRO 

CHIRIBOGA RIVAS ¡,| US8.00, US 8.00 - 8 

TOTAL. | US400.00 | US 400.00 Is - 400.00 AY       + 

MT 3% o, o 

QUINTA.- Los socios tendrán derecho a percibir las utilidades anuales, que se 
t 

4 

repartirán a prorrata de las participaciones  suscritas.- y SEXTA.- 

  

 



  

  

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en 

__los artículos DECIMO TERCERO Y DECIMO CUARTO del estatuto, se      
designará como Presidente de la compañía al señor Juan Carlos Chiriboga 

  

    

Im O] : 

-Martíñez; y como Gerente de la misma al señor Ingeniero Carlos Andrés So FS 

Chiriboga Rivas .- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 

autorizar al abogado Danny Aldaz Suarez, para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el tramite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento.- Usted señor notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la Compañía.- Atentamente.- f) Danny Aldaz Suárez.- 

ABOGADO.- Mat. Tres Nueve Tres Colegio de Abogados de Chimborazo.- La 

minuta anterior, fielmente transcrita, queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Se adjunta el certificado de deposito en Cuenta Especial de 

Integración de Capital conferido por el Banco Internacional S.A.- En el 

testimonio del otorgamiento al que proceden los señores comparecientes, con 

libertad y pleno conocimiento de la naturaleza, Objeto y resultados de esta 

escritura, se ratifican, aceptan su tenor y la firman, en unidad de acto, conmigo 

el Notario que les da lectura en alta voz. Doy fé.- 
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   N FRANCISCO THIRIBOGA RIVAS 

C.C. 060290243-9. 

  

JOSE ALEJANDRO CHIRIBOGA RIVAS 

C.C. 060331998-9 

cv I1P2- 0073 

   
CARLOS ANDRES CHIRIBOGA RIVAS 

C. C. 060314456-9 

C.V. 002-. 007> 

    Raúl Dávalos Ma lonado 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RIOBAMBA 
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CÁMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE CHIMBORAZO 

CAPICH 
Vínculo para el desarrollo provincial 

  

CERTIFICADO 

Tengo a bien certificar que la Compañía JUCACHIMA CIA LTDA. Está afiliada a esta Cámara y se 
encuentra al día en sus obligaciones, el Señor CARLOS ANDRES CHIRIBOGA RIVAS CI. 0603144569 , 
Representante legal de la Compañia, puede hacer uso de este documento según convenga a sus intereses . 

Para constancia de lo anteriormente dicho suscribe el documento, 

ATA aa 
Lic. Marita Paz Arévalo 

DIRECTORA EJECUTIVA 

Veloz y Darquea (Esq) 2do Piso, Telefax: (593) 2963-196 E-Mail: presidenciacapich Gandinanet.net Web Side: www.capich.ec 
RIOBAMBA - ECUADOR
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! : REPUBLICA DEL ECUADOR 1 
? DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CAVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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CHERIBOGA MARTINEZ JUAN CARLOS 
PATO 1353 
RIMEDRAZO/RIOBANBA/LIZARZA O 

yo Jess acento 0071 006 DÍ00 
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AR BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

Certificamos que hemos recibido en la CUENFA ESPEGIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*_ 330101879 abierta 

DOS MIL CINCO XXXXXXXX a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

    

que se denominará JUCACHIMA ST1A,LTDA : , 

la cantidad de USD_400 ¡CUATROCIEN3)3 DOLARES) XXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX X<XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX , que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

JUAN CARLOS '“'HIRIBOGA MARTINEZ USD 316% > 

JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA RIVAS Bo. 
CARLOS ANDRES CHIRIBOGA +*IVAS ag K4 
  

JOSE _ALSJTA 30G 

XX CAI KXXXKXKX XxX <Xx 
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: =”: - - mp 
oy atocoyel et Qt ota Lua l - 

, AGO 400. 
cedr? ¿FP ¿óopebacoard TN ÓN AN EPIA Ne tt Le? 

cr.c.,* £l El'depósito será eritegado a Jos Administradores que sean designados por esa 
; Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

<P c3so, Adya comunicado 'a este Bánco que ésta se encuentra cohótituida y previa entrega de 
Hna, eopia, certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

£ +: 1 Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobaciórt e inscripción. * ? 

s 

LY 

0er 7d ..£* 1Sila.referida Compañia er formación noclíegare'a constituirsé, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa enfrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o dé Báncos, ségun'seá él cabo, la autorización 
otorgada para elefecto. >. o .- ete +. por La cod 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por-31 díaslo más. : * 

A BANCO INTERNACIONAL S.A. 

ba 1) butt JA CI sk 

¿Esbucal snlUBal 2 

RIOBAMBA , 2 DE AGOSTO DEL 2.005 
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ZA Vd A uo , 167 

Firma Aútorizada' 9212 A 
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Se otorgó ante ul y en su testimonio confiero esta 

TFRCFRA COPIA, sellada, sigaada y firmada en la ciudad 

la Tiobiaba, a claco de Ágosto del año dos mail cínco. 

   
REGISTRO Iza DE RIOBAMBA 
VEDA INSCRITA LA (El, 

EL (LOS) REGISTRO(S) DE TARA al 7 

a BAJO A E EL NUMERO 6250 DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A 1 Le ge iptrembre AM SLO9S7 

    

LA e 

EL REGISTRO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZON.- En cumplimiento de lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías, Intendencia de Ambato, 

mediante Resolución No. 05. A. Dic.190 de 9 de Agosto del 

2.005, se ha procedido a tomar nota al nárgen de la 

correspondiente matriz del archivo de esta Notaría, de 

fecha 3 de Agosto del 2.005, en la que consta la 

Constitución de la Compañía JUCACHIMA Cia. Ltda., respecto 

a que la misma ha sido aprobada.- 

Riobamba, a 30 de Septiembre del 2.005 

    

    

  

) 
Raúl [Dávalos M. 

Notario Primer 

e


